
ANEXO CINCO 
ANÁLISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DEL PROGRAMA DE ACCIÓN 

DEL “PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA” 
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1 / 1 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
ARTíCULO 26 
 
1. El programa de acción determinará las 
medidas para: 
 
a) Realizar los postulados y alcanzar los objetivos 
enunciados en su declaración de principios; 
 
b) Proponer políticas a fin de resolver los 
problemas nacionales; 
 
c) Formar ideológica y políticamente a sus 
afiliados infundiendo en ellos el respeto al 
adversario y a sus derechos en la lucha política; y 
 
d) Preparar la participación activa de sus 
militantes en los procesos electorales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Texto íntegro.  
 
 
Texto íntegro. 
 
 
Numerales 1 al 12 y 87 al 91. 
 
 
 
Numerales 87 al 91.  
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